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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 
ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 
 

 
REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
CHIMBORAZO 
 
OFICIO:  069-2022-PCPJCH                                 FECHA: 07 DE JULIO DE 2022 
                                                       

 
 
MATERIA: FAMILIA 
 
TEMA: DECLARATORIA JUDICIAL DE ADOPTABILIDAD DE NIÑAS, NIÑOS O 
ADOLESCENTES, CUANDO UNO O AMBOS PROGENITORES HAN SIDO 
PRIVADOS DE LA PATRIA POTESTAD. 
 
 
CONSULTA: 

En los juicios de declaratoria de adoptabilidad, ¿procede la declaración de aptitud legal 
para ser adoptado del niño, niña o adolescente, bajo el consentimiento del progenitor 
que ejerce la patria potestad de manera absoluta?  

 
 
FECHA DE CONTESTACIÓN:  31 DE MAYO DE 2023 
 
NO. OFICIO: 747-2023-P-CNJ 
 

 
RESPUESTA A LA CONSULTA: 
 
BASE LEGAL: 
 
Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia:  
 
“Artículo 158.- Aptitud legal del niño, niña o adolescente para ser adoptado.- El 
Juez sólo podrá declarar que un niño, niña o adolescente está en aptitud legal para ser 
adoptado, cuando de las investigaciones realizadas se establezca sin lugar a dudas 
que se encuentra en cualquiera de los siguientes casos:  
 
1. Orfandad respecto de ambos progenitores;  
2. Imposibilidad de determinar quiénes son sus progenitores o, en su caso, sus 
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad;  
3. Privación de la patria potestad a ambos progenitores; y,  
4. Consentimiento del padre, la madre, o de ambos progenitores, según corresponda, 
que no hubieren sido privados de la patria potestad.  
 
En los casos de los numerales 1, 3 y 4 el Juez declarará la adoptabilidad siempre que, 
además de las circunstancias allí descritas, el niño, niña o adolescente carezca de 
otros parientes hasta el tercer grado de consanguinidad, o éstos se encuentren 
imposibilitados para asumir de manera permanente y estable su cuidado y protección.  
 
El Juez que declare la adoptabilidad de un niño, niña o adolescente, deberá notificarlo 
a la Unidad Técnica de Adopciones de la respectiva jurisdicción, en el plazo máximo 
de diez días contados desde que la sentencia quedó ejecutoriada”. 
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ANÁLISIS: 
 
La disposición del artículo 158 del Código de la Niñez y Adolescencia es clara en 
cuanto a la declaratoria judicial de aptitud para ser adoptado, y en el caso de los 
numeral 3 y 4, establece que si los padres estuvieren privados de la patria potestad o 
cuando solo uno de ellos esté privado de la patria potestad o hubiere fallecido, el otro 
progenitor podrá dar su consentimiento para la adopción. 
 
ABSOLUCIÓN: 
 
La declaratoria judicial de adoptabilidad de una niña, niño o adolescente procede 
cuando los dos progenitores han sido privados de la patria potestad; pero, si solamente 
uno de ellos ha sido privado de aquella, el otro progenitor podrá dar su consentimiento. 
 

 

 

 


